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traslado de condenados, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición pasiva formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el inciso 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante el Informe Nº 138-2020/COE-TPC, 
del 10 de noviembre de 2020, la Comisión Oficial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone acceder a la solicitud de extradición pasiva con 
procedimiento simplificado de entrega de la persona 
requerida, para ser procesada por la presunta comisión 
del delito de violación, en agravio de una menor de edad 
con identidad reservada;

Que, también propone la mencionada Comisión, 
requerir que las Autoridades Centrales de ambos países 
verifiquen, en lo que a cada una corresponda, que el 
traslado se realice con todas las garantías necesarias 
para prevenir el riesgo de contagio del COVID-19 en el 
reclamado y sus custodios como acto previo a la ejecución 
de su extradición;

Que, conforme al literal c), inciso 3 del artículo 517, 
concordante con el inciso 1) del artículo 522 del Código 
Procesal Penal, previo a la entrega de la persona 
requerida, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad que 
ha demandado el trámite de extradición en la República 
del Perú;

Que, conforme al Tratado de Extradición entre la 
República del Perú y la República del Ecuador firmado 
el 4 de abril de 2001 y vigente desde el 12 de diciembre 
de 2002; así como al Código Procesal Penal peruano y al 
Decreto Supremo Nº 016-2006-JUS respecto del trámite 
interno y en todo lo que no disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición pasiva 
con procedimiento simplificado de entrega del ciudadano 
de nacionalidad ecuatoriana DIEGO FERNANDO ROJEL 
DÍAZ, formulada por la Corte Nacional de Justicia de la 
República del Ecuador, declarada procedente por la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, para ser procesado por la presunta comisión 
del delito de violación, en agravio de una menor de edad 
con identidad reservada. 

Artículo 2.- Disponer que las Autoridades Centrales 
de ambos países verifiquen, en lo que a cada una 
corresponda, que el traslado se realice con todas las 
garantías necesarias para prevenir el riesgo de contagio 
del COVID-19 en el reclamado y sus custodios como acto 
previo a la ejecución de su extradición.

Artículo 3.- Disponer que, previo a la entrega del 
requerido, el Estado requirente deberá dar las seguridades 
que se le computará el tiempo de privación de libertad que 
ha demandado el trámite de extradición en la República 
del Perú, conforme a la normativa interna aplicable al 
caso.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por la Ministra de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

EDUARDO VEGA LUNA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ELIZABETH ASTETE RODRÍGUEZ
Ministra de Relaciones Exteriores

1913134-7

Aprueban el Lineamiento para la 
elaboración del Informe anual sobre 
solicitudes de acceso a la información 
pública 2020, a ser presentado al Congreso 
de la República en el primer trimestre del 
año 2021

Resolución DiRectoRAl 
n° 68-2020-Jus/DGtAiPD

Lima, 11 de diciembre de 2020

VISTO:

El Informe N° 48-2020-JUS/DGTAIPD-DTAIP de fecha 
17 de noviembre de 2020.

CONSIDERANDO:

Que el inciso 5 del artículo 2 de la Constitución Política 
del Perú dispone que toda persona tiene el derecho de 
solicitar sin expresión de causa la información que 
requiera, y a recibirla de cualquier entidad pública en 
el plazo legal y con el costo que suponga el pedido. Se 
exceptúan las informaciones que afectan la intimidad 
personal y las que expresamente se excluyan por ley o 
por razones de seguridad nacional;

Que la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, tiene por finalidad promover la 
transparencia de los actos de Estado y regular el ejercicio 
del derecho fundamental de acceso a la información 
pública, reconocido en el inciso 5 del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú.

Que mediante Decreto Legislativo N° 1353 se crea 
la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, fortalece el Régimen de Protección 
de Datos Personales y la regulación de la gestión de 
intereses.

Que los incisos 2 y 7 del artículo 4 del citado Decreto 
Legislativo establecen como unas de sus funciones, el 
emitir directivas y lineamientos que sean necesarios 
para el cumplimiento de las normas en el ámbito de su 
competencia; y, el elaborar y presentar al Congreso de 
la República, dentro del primer trimestre de cada año, 
el informe anual sobre las solicitudes de acceso a la 
información pública;

Que mediante el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-2017-JUS, se 
crea la Dirección General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, como 
órgano de línea encargado de ejercer la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que mediante los incisos c) e i) del artículo 71 del 
citado Reglamento, se dispone como una de las funciones 
de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, 
el emitir directivas y lineamientos que sean necesarios 
para el cumplimiento de las normas en el ámbito de su 
competencia; y, el elaborar y presentar al Congreso de la 
República el informe anual sobre los pedidos de acceso a 
la información pública.

Que el Informe N° 48-2020-JUS/DGTAIPD-DTAIP de 
fecha 17 de noviembre de 2020, remitido por la Dirección 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
concluye que es necesario contar con un instrumento 
normativo que establezca los lineamientos para la 
elaboración del Informe anual sobre solicitudes de acceso 
a la información pública, que permita cumplir la obligación 
de informar al Congreso de la República;

Por las consideraciones expuestas y de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, su reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, 
el Decreto Legislativo N° 1353 que crea la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la regulación de la gestión de intereses, y 
su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 019-
2017-JUS;
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del lineamiento para la 
elaboración del informe anual sobre solicitudes de 
acceso a la información pública 2020, a ser presentado 
al congreso de la República en el primer trimestre del 
año 2021

 Aprobar el Lineamiento para la elaboración del Informe 
anual sobre solicitudes de acceso a la información pública 
2020, a ser presentado al Congreso de la República en el 
primer trimestre del año 2021, el cual forma parte como 
anexo de la presente Resolución.

Artículo 2.- Publicidad
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral, el Lineamiento y sus Anexos en el Portal 
Institucional del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus) en la misma fecha de 
publicación de la Resolución Directoral en el Diario Oficial 
“El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO LUNA CERVANTES
Director General
Dirección General de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales 

1912981-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Director II de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar

Resolución MinisteRiAl
nº 307-2020-MiMP

Lima, 17 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 098-2020-
MIMP se designa al señor RONY JESUS ARQUIÑEGO 
PAZ en el cargo de Director II de la Unidad de Asesoría 
Jurídica del Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables;

Que, la referida persona ha formulado renuncia 
al citado cargo, la que resulta pertinente aceptar, 
correspondiendo designar a quien la reemplazará; 

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de 
la Dirección Ejecutiva del Programa Integral Nacional 
para el Bienestar Familiar, de la Oficina General de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y modificatoria; en 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 
RONY JESUS ARQUIÑEGO PAZ al cargo de Director II 
de la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor ROMULO MADUEÑO 
TAPIA en el cargo de Director II de la Unidad de Asesoría 
Jurídica del Programa Integral Nacional para el Bienestar 
Familiar del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA LOLI ESPINOZA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1913043-1

PRODUCE

Establecen excepcionalmente que la 
temporada de pesca del recurso camarón 
de río en los cuerpos de agua públicos de 
la vertiente occidental de los Andes se 
extienda hasta el 04 de enero de 2021

Resolución MinisteRiAl
nº 418-2020-PRoDuce

Lima, 17 de diciembre de 2020

VISTOS: El Oficio Nº 1218-2020-IMARPE/PCD 
del Instituto del Mar del Perú - IMARPE; el Informe Nº 
00000295-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección de 
Políticas y Ordenamiento de la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura; 
el Informe Nº 00000914-2020-PRODUCE/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley Nº 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación; y 
que en consecuencia, corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científicas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante 
dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
312-2006-PRODUCE se establece el período comprendido 
entre el 01 de abril y el 19 de diciembre de cada año 
como la temporada de pesca de las especies nativas 
del recurso camarón de río Cryphiops caementarius y 
Macrobrachium spp en los cuerpos de agua públicos de 
la vertiente occidental de los Andes, quedando prohibida 
la extracción, procesamiento, transporte, comercialización 
y utilización del recurso entre el 20 de diciembre de cada 
año y el 31 de marzo de cada año siguiente;

Que, el artículo 2 de la citada Resolución Ministerial 
dispone que el inicio y término de los períodos de libre 
pesca y de veda a los que se refiere el considerando 
precedente, podrán ser modificados por recomendación 
del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, o de las 
Direcciones Regionales de la Producción competentes, 
los que realizarán el monitoreo de la actividad extractiva 
y el seguimiento de la evolución del proceso reproductivo 
del recurso;

Que, el Instituto del Mar del Perú - IMARPE mediante 
Oficio Nº 1218-2020-IMARPE/PCD remite el informe 
sobre el “ANÁLISIS DE LA CONDICIÓN REPRODUCTIVA 


